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tiuasahutisi, oj de marza de zoz4

tlr5TO;

Ei Acuercia de Concejo N'ot8 -zaz5-tKlMD,il deiechazS defebrero detoz5; ellniorme N32-zaz5-MDFt/RR.uf"r

d* ta Unidad de Eecursos Humanos, el lnforrne Legal lI' a62-2a25-ALE-MDH del Asesor Legol Externo, sabre
aprabacíón de l«s Bases del Proceso de {ontrataciót-t del Personal N'oot-zoz5-M}H, y;

(ON§IDERANDO:

Que, las Municipalídades son Órganos del Gobierno prornotores del desarrollo local, can personería jurídica de
derecha público y plena capacidad para el curnplimierrto de sus fines. 6ozan de autonamia Política, Económíca y
Administrativa en los asuntos de su competencía. Representan al vecindario, pramueven la adecuada prestación de
los servicios p úblícas locales y el dessrrollo íntegraf , sostenible y armónico rie su círcunscripcíón;

Que, ei ArLicul* 9'nur-,rei"ol 32. del* L.€y N":797; Le.¡ argánlca de i'r4itn:cipoiíd«des, señrilc que.§írn alriburiones
del (anceio Municipal aprobar lcls br¡ses de la prueba parn la seleccíér,'oe personoi y para ios concursos de provísión
de puestos de trabajo;

Que, mediante Decreto Legislatívo Noto57 "Ley que regula la tontratación Administratívs de Servícía.s" y su
reg;iamenta aproibatio por ei Decreto Supremo iY'c75-2oo8-PCM madifícaao por el úecreta Supremo Noo65-2o11-
PCM, regulon Ios procedimientos de contrstadón adminístratíva de servicíos para todas las entidades púbticas det
Estado, la mísrna que fue modificada por laLey N"zg\4g;

Que, ei Artícuia 8" del úecreto Supremo ü65-2o11-?{M, establece que: "El accesa al régímen de {antratación
Ad¡ministrativo de Servicios se realiza obligatoriamente mediante concurso púbtíco". La canvocstaría se realíza a

través dei portal inst¡tucionai ae ta emidati corrvocdnle, en ei Serv'icía liacionaÍ de Empf eo del Ministerio delrabajo
Promocíón del Empleo y en e! Partal del Estada Perüano, sin perjuicio de utilízarse a criterío de la entídad
conyo{snte, otros ¡nedi*s de inform*ción";

Qt;e, Artícula 5' de la Ley N' 31951 - Ley de Presupuesto dei S,ector Púbtice par* el aia Fiscal zoz4; tontrol de
gasta público: 5.1 Las titulares de las entidades públícas, el jefe de ta Afícino de Admínístracién, o los que hagan sus
veces én el pliego presupuestario, son responsables de Ia debída apticacíín de los díspuesto en la presente l-ey, efi
el marco del Princípio de Legatidad;

Que,la Munícipalidad Distrital de Huasahuasi, medíante Is Resolucíón cie Alcaldía N'a5Z-2a25-ALCIMDH, designa a la
tomísión para ei Proee-co de (a¡tlratacíón para ia Seíección deí Per-sonol tsojo ic lvlodalidad de Contrato
Administrdtiva de Servicios iC.A.s) D.L.1a5Z y Régírn€n N"7:8 de la Munícípalidad Distrital de Huasahuasi;

Que, n':ediante lnforme l.J'oJ2-2o25 MDH/RR-HIJ el CPC. Vlalther Jesus Rrycrs Solorztrno, Jefe de ta Unidad de
Recursos Humar'os, salicítala aprobación de "Bsses ciel Proceso de Contratacién de Personal N"aot-zoz5,fiADtl de la
Mttr-rícípalidad Dístrítal de Huasahuasi - Tarma" prtra el año zoz5; para las plazas vacantes bajo ta madalídad d.e
(ontratacíón Adminístrativa de Servicios (C.A.s) - Deueto Legislcitivo N\a57- (deterrninado): Secretaria de
üerencia, Asistente de 5 ub 6erencía de Desarrollo tlrbano y F,t;ral, operadar de Maquinaria Pesada Matoníve{adora,
üuardían del Palacio Munícipal, Sub Cerente de Desarrollo Económíca y Social y cuardian de taríta de Contr-ol;

Que, mediante lnforme Legal N"o5z-:o25-ALE-MfrH ernítida por ef Abog. Angel Maria Enrique Torres Ordañez,
Asesor Legcl Externa, opino que lqs Bsses del Prsceso de {*ntratacíón Administrstiv« de Servicíos (C.A.S) - De€reto
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Legislativo N\a57 {determinado) de la Munícipalidad Distritol de Huasahuasi, reúne los requisitos necesarias para

su aprabacíón medíante Acuerda de Conceia;

Que, visto el Acuerdo de Concelo MorS-:o:5-CM IMDH de fecha zB de febrero 2o25, medíanle el cusl se

upruebalssbsses delPracesode{ontratuciéndelPersonollv'oof-2o25-i\4DHatrevésdelas"SasesdelProcesn
c)e (ontratacíón cle Personsl N"aar-xz5-MDH cle la Municipalidad üístrital de Huasaht¡así -Tdrma" para el aña zaz5;

para las plazas vacantes bajo la modalídad de {antrótación Administrat iva de Servitias {C.A.S) 'Decret.a Legislativa

N,1o5Z- (deterrnínado): Secretaria de üerencía, AsístÉnte de Sutr ierencia de Desarrollo llrbuno y Rural, Aperadar

de Maquinaria ?esada Motoniveladora, 1uardian del Palacíc Municípal, Sub terente de Desarrolla F-conómíca y

Sociol ¡r 1uardian de 6aríta de Cantrot;

por las consideracíanes expuestas, de canfarmidad con la establecido en la Constitución Política de!

Estado, la Ley N"z7g7z, Ley Argánica de Municipalidades y atribucianes del que se entuentrú investírjo el

AlcaÍde de la Municipalidad üístrítal de Huasahuasí;

5E RE§UEIVE;

.ARTICUtCI pRIMERO: APROBAR, las BASES DEr PROCESO DE CONTRATACIéN DEL PERSONAL N'oof -2o25-MD8 o

través de l{ts "Bases del Proceso de Cantratación de Persanal N'oo1-2o25-MDH de lc Niwticipa}idad Dístrítal de

Huosohr,rr:sí ,Tarw¡ü" para el oña 2a25; para las piazas \,'r¡i:dntes [:ojo ia nrodolidad de Cor¡trr¡tcciÓn Adrninístrotir;ci

cle Servicios ((.A.S) Deüeto Legislatírzo N'rcrl (determincdo): Secret«ría de 6erencía, Asís¡etrte rle Sut' 6erenrio

de Desarrollo Urbano y Rural, Operador de ftiaquinaría Pesadc A4otoniveiodora, C,uardian del Palacia A4uníripcl, Slrb

C,e refite de Desarrollo Económico ir Socídi y Cuardian de Carita de Cot-.trol, el mísmo que cofio anexa f orrna parte

íntegrante de la presente Resolucídn.

AsT,C{-,tO SECUNDo: ENCARCAB, a{ Comité Cor¡isión de Evaluación la Contratacíón de Personal Baja la

f',4adatidacl de Contrato Adminístrativ a de Servícios {t,A.S) Decrctü LegÍsiatívo N'1o57 {Determinado} y bai*

el Decreto Legíslotivn ll"7z8 para el qño 2ü25 de la Municípalídad DísLrítal de fruasahuasi, realízar la evaluacíén

de acuerdo d sus fs*tl¡{id es y respetarldo los procedimientos y requísítos estabiecídos en las blses, el nrísnro

que (omo ünexo farma parte integrante del presente Resolución.

AÉTICULO TERCERO; ENCARGAR q la {,erencia Munícípal, L|nidad de Recursos Humanas y a Ia Comisión de

Ev{}luacién pürs !ü selección de personal, }a aplícación y cumplimíento cie las "Bases del Pracesa de

Cantratacíón p«ra Ía Seleccíón def Personsl en la Madalídad de {ontratecíón Admínístrativa de Servícíos

(C.A.S)- Decreto Legislativo N\a57 {De.terminado) y bajo Decreto Legíslativo N"7:S - obrero (deterrninado) de

la Municipalidad Distrítal de Huasahuasi'Tarmc" pcr6 el presente aíia zaz5'

ARTICULO {UARIO: rNCARCAR, a Seffetaría teneral poner en ccnocímiento a Ia {,erencía Munícipal, Unidad de

f{ecurscs Hur¡anos y l« Comisíón para el Pracesa de {antratac;ón para la Selección del Personaf p$r§ su

cttmplímíenta en coardínación con lss derxás Unidades Orgánícas i¡-tt,olucradcs de esta Munícípalidad según

correspanda.

ART,CULOQUtNTo;ENCARCAR alalJnidatldeTearclogíadetnformociényComunícacíónladifusiÓndeiapresente
Resoiución e* ett Parta! de Transparencía de la Municipalídad de Íluasahuasí.
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